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- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005 , de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal. 

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sita en Avda. de 
Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: CA-4464/61.
Finca: 63645.
Municipio (provincia): Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Dirección vivienda: Miguel de Unamuno, núm. 2, Bl. 2.º F.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Vanesa Pérez Fernández.
Cádiz, a 17 de enero de 2012. El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 17 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Rafael 
Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo y requerimiento es-
pecífico para su prestación de consentimiento entrada 
en domicilio DAD-CA-2011-0025.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don José Antonio Moyano 
Flores, cuyo último domicilio conocido estuvo en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don José Antonio 
Moyano Flores, DAD-CA-2011-0025, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CA-0930, finca 38749, sita en calle Pintor 
Carlos González, 7, 8 B, en Jerez de la Frontera (Cádiz), se ha 
dictado Resolución de 24 de octubre de 2011, del Gerente Pro-
vincial de Cádiz, de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se considera probadas las causas de desahucio
imputadas. Apartado c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud, «No destinar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva 
autorización administrativa». Se acuerda la resolución contrac-
tual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

Igualmente, y para cumplir con los requisitos exigidos por 
la Jurisprudencia Contencioso-Administrativa, se acompaña re-
querimiento específico para que manifieste su consentimiento 
a la entrada en domicilio; igualmente se acompaña documento 
notificador donde puede el afectado manifestar dicho consen-
timiento en un sentido u otro.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Rafael 
Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2011-0033.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
María Isabel Aguera Aguilera, DAD-CA-2011-0033, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CA-7017, cuenta 4, finca 68159, 
sita en Martinica A, Bj. D, 11130, Chiclana de la Frontera (Cá-
diz), y dictado Propuesta de Resolución de 12 de diciembre de 
2011 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. 

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: 
el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artícu-
lo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedi-
miento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el ar-
tículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición de 
la interesada en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-7017/4.
Finca: 68159.
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Municipio (provincia): Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Dirección vivienda: Martinica A, Bj. D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Aguera Agui-
lera, María Isabel.
Cádiz, a 23 de enero de 2012. El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Rafael 
Márquez Berral. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas 
concedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo 
(programa 32L de presupuesto de gastos de la Consejería de 
Empleo), y al amparo de la Orden de 21 de julio de 2005. 

Beneficiario Importe Finalidad 

Francisco Pavón Fajardo, S.L. 
Expte. SC/TPE/00004/2010 8.475,00 euros Creación empleo 

estable

Super Rocío, S.L.
Expte. SC/TRA/00001/2010 81.000,00 euros Creación empleo 

estable Zona ATIPE

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, M.ª 
Teresa Florido Mancheño.

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del programa de escuelas taller, casas de 
oficio, talleres de empleo y unidades de promoción y 
desarrollo en el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2011, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Ta-
lleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes sub-
venciones:

A) CASAS DE OFICIOS:
El abono de estas ayudas se imputa a las aplicaciones presu-

puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:
0.1.14311811.76111.32L.0.
3.1.14311811.76111.32L.1.2012.
3.1.14311811.76111.32L.2.2013.
0.1.14311811.78111.32L.8.
3.1.14311811.78111.32L.0.2012.
3.1.14311811.78111.32L.0.2013.

Formación en alternancia con el trabajo.
Beneficario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
Denominación: Infonova
Importe resolución: 272.847,60.

B) ESCUELAS TALLER: 
El abono de estas ayudas se imputa a las aplicaciones presu-

puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:
0.1.14311811.76111.32L.0.
3.1.14311811.76111.32L.1.2012.
3.1.14311811.76111.32L.2.2013.
0.1.14311811.78111.32L.8.
3.1.14311811.78111.32L.0.2012.
3.1.14311811.78111.32L.0.2013.

Formación en alternancia con el trabajo.
Beneficario: Ayuntamiento de Los Barrios.
Denominación: Tesauro.
Importe resolución: 585.812,80.

Beneficario: Ayuntamiento de Rota.
Denominación: Tierra y Mar.
Importe resolución: 585.812,80.

C) TALLERES DE EMPLEO:
El abono de estas ayudas se imputa a las aplicaciones presu-

puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:
0.1.14311811.76111.32L.0.
3.1.14311811.76111.32L.1.2012.
3.1.14311811.76111.32L.2.2013.
0.1.14311811.78111.32L.8.
3.1.14311811.78111.32L.0.2012.
3.1.14311811.78111.32L.0.2013.

Formación en alternancia con el trabajo. 

BENEFICARIO DENOMINACIÓN IMPORTE 
RESOLUCIÓN

AYUNTAMIENTO 
DE ALGECIRAS ALGECIRAS SOSTENIBLE 536.145,12

AYUNTAMIENTO 
DE ALGECIRAS AROMAS 536.145,12

AYUNTAMIENTO 
DE EL GASTOR LA ALBORADA 446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE SETENIL 
DE LAS BODEGAS

LA CORACHA DE SETENIL 446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO 
SERRANO

MAGDALENA 446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE ESPERA MANUEL MORENO MIRANDA 446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE UBRIQUE

MEJORA DEL ENTORNO DEL 
YACIMIENTO DE OCURI Y SU 
CENTRO DE RECEPCION

446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE TREBUJENA PALOMARES 536.145,12

AYUNTAMIENTO 
DE CHICLANA 
DE LA FRONTERA

VICTORIA BARO SÁNCHEZ 536.145,12

AYUNTAMIENTO 
ALGODONALES SANTA ANA 536.145,12

AYUNTAMIENTO 
DE MEDINA SIDONIA ARCHIVO HISTÓRICO 446.787,60

AYUNTAMIENTO 
DE BENALUP-CASAS 
VIEJAS

MIRADOR DE LOS 
ALCORNOCALES 446.787,60

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JOSE DEL VALLE SOL DEL VALLE 446.787,60

Cádiz, 23 de diciembre de 2011.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 


